
 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

RESUELVE 

 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, informe por escrito detallada y 

pormenorizadamente sobre el actual estado y funcionamiento de la 

Comisión Nacional de Actividades Espaciales -CONAE-, respondiendo 

sobre los siguientes puntos: 

 

1) ¿Cuál es el posicionamiento y el proyecto de la actual gestión del 

gobierno nacional en lo referido a las políticas para la promoción y 

ejecución de las actividades en el área espacial y el desarrollo de 

tecnología en ese campo? 

 

2) ¿Cómo está compuesto actualmente el directorio de la CONAE y 

cuándo se realizaron sus últimas reuniones? ¿Qué directores 

vencieron su mandato desde el 10 de diciembre de 2023 a la fecha 

y por quiénes fueron reemplazados? En caso de no haber 

designado reemplazo para todos los cupos pendientes, explicar el 

motivo. 

 



3) ¿Cuál es el monto del presupuesto asignado para la CONAE en el 

año 2024 y cuánto lleva ejecutado del mismo? Puntualizar también 

cualquier refuerzo que haya sido asignado y cuál fue su finalidad 

específica. 

 

4) ¿Hubo algún pedido por parte de las autoridades de la agencia para 

enviar refuerzos para gastos de capital? 

 

5) Aclarar cuál era la planta de trabajadores el 10 de diciembre del 

2023 y cuál es en la actualidad. De haber existido despidos o no 

renovación de contratos, enumerar cuántos, sus motivos y a qué 

tareas estaban afectados esos empleados.   

 

6) Indicar el estado de avance de los proyectos de satélites SABIA-

Mar y Saocom2, desarrollados actualmente por INVAP. 

 

7) ¿La agencia mantiene actualmente deudas? De ser afirmativo, 

explicar con cuáles empresas, por qué montos y si hubo algún 

perjuicio para desarrollar actividades programadas o renovar 

contratos.  

 

8) Explicar la naturaleza de la reunión entre el director ejecutivo y 

técnico de la CONAE, Raúl Kulichevsky, y Stephen Whiting, jefe del 

Comando Espacial de Estados Unidos, a principios de agosto del 

2024 ¿Se estableció algún compromiso de trabajo entre ambos 

países para el futuro? De ser así, especificar cuáles y objetivos del 

mismo. 

 

 

Eduardo Toniolli 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 

 

Sr. Presidente: 

 

La CONAE -Comisión Nacional de Actividades Espaciales- es la agencia 

espacial nacional con competencia para proponer las políticas para la 

promoción y ejecución de las actividades en el área espacial con fines 

pacíficos en el ámbito productivo, científico, educativo y para la creación 

de tecnologías nacionales innovadoras, en todo el territorio argentino.  

 

Comenzó a funcionar el 28 de mayo de 1991 cuando reemplazó a la 

Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales (CNIE) fundada en 

1960. El 28 de noviembre de 1994 quedó establecido el Plan Espacial 

Nacional, con el carácter de Plan Estratégico para las actividades 

espaciales, estableciéndose como una política de Estado de prioridad 

nacional. 

 

La agencia desarrolla misiones satelitales propias, realiza el diseño, la 

construcción, la calibración, integración y ensayos, así como la puesta en 

órbita de satélites, a través de terceros o con lanzadores propios. Busca 

el desarrollo del conocimiento y la tecnología en el campo espacial a 

través de la observación de la Tierra, dispone de información de origen 

espacial y sus aplicaciones, sobre nuestro territorio continental y 

marítimo, a fin de mejorar la calidad de vida de la población. 

 

Se llevaron a cabo hasta el momento 4 misiones satelitales de la serie 

denominada "SAC" con instrumentos en el rango óptico, proyectos de 

cooperación conjuntos CONAE-NASA y participación de otras agencias 

espaciales. También se completó la serie SAOCOM 1, Satélite Argentino 

de Observación con radar de Microondas. Además, se encuentran en 

desarrollo la serie SARE y la misión SABIA-Mar, dedicada esencialmente 

a la productividad marina, costas y estuarios, cuyo satélite contará con 

instrumentos argentinos en el rango óptico y térmico. 

 

Para el 2024, la CONAE recibió un presupuesto prorrogado del año 

anterior más un refuerzo para gastos corrientes y sueldos. Su directorio, 



que se renueva cada cuatro años, tiene mandatos que se fueron 

venciendo en los últimos meses pero sin que se nombre a la par ningún 

reemplazo. 

 

La Asociación de Trabajadores del Estado denunció oportunamente bajas 

de contratos en la agencia espacial, así como también trabajadores 

migrando al sector privado en busca de mejoras salariales. El sindicato 

también remarcó que existe una “crisis presupuestaria”, lo que habría 

implicado que haya “materiales comprados que nunca se terminaron de 

adquirir”. 

 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de resolución. 

 

 

Eduardo Toniolli 

 

 


